
 4.543 niños, niñas y adolescentes maltratados fueron atendidos en el 2016 en Nariño 
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Durante 2016, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en Nariño recibió 5. 473 denuncias y

solicitudes de restablecimiento de derechos de niños y adolescentes, de las cuales atendió 4. 543 en los

Centros Zonales de Barbacoas, Tumaco, Túquerres, Ipiales, Pasto Uno, Pasto Dos, La Unión, Remolino

y la Unidad Local de El Charco.  

 

Las Defensorías de Familia establecieron las medidas administrativas de protección para lograr el

restablecimiento y garantía de los derechos fundamentales, prevalentes e integrales de los niños, niñas

y adolescentes nariñenses.

 

Según las cifras registradas por el ICBF, 1. 397 denuncias fueron por negligencia, 593 por abuso sexual,

483 por maltrato físico y 109 por maltrato psicológico.  Es importante resaltar que 1. 078 menores de

edad fueron atendidos por problemas de comportamiento, 140 por amenazas contra su vida e integridad

personal, 95 por solicitud de vinculación a programas de discapacidad, 64 por dificultades en la

convivencia educativa, 77 por carecer de representantes legales, 64 debido a consultas de sexualidad

entre menores de 14 años de edad y 27 por situaciones vinculadas con el trabajo infantil, entre otras

situaciones de maltrato.

 

La Directora Encargada del ICBF Regional Nariño, Martha Isabel Tovar Turmeque, explicó que las

Defensorías de Familia intervienen para restablecer los derechos amenazados o vulnerados de las

niñas, los niños y adolescentes desde la perspectiva de su interés superior, la protección integral y la

corresponsabilidad entre las familias, la sociedad y el Estado, con el propósito de reconocer, garantizar,

prevenir y asegurar su plena vigencia.

 

Así mismo, invitó a la ciudadanía en general, familias, líderes comunitarios, organizaciones de la

sociedad civil, personas vinculadas con las instituciones educativas, así como a las niñas, niños y

adolescentes para que confíen plenamente en el ICBF y denuncien los casos de maltrato infantil que

conozcan en los ambientes familiares, escolares y  comunitarios a través de la línea telefónica de

emergencia 141, la línea gratuita nacional 01 8000 918080 y los Centros Zonales o Regionales de



Bienestar Familiar en todo el país. 


